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DIRECCIóN Calle Sagrario del Salvador 10, calle Viciana 4ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 6032901 Y J2763C

DISTRITO 1- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFíA PGOU C-34

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR No protegido

(R112771 - PEPRI Seu-Xerea. AP 78/12/92.BOP 26/02/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 79.59 m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOGfA Plurifamiliar

AUTORfA

slsTEMA iVenftCnl sin determ¡nar
CONSTRUCTIVO I HORTZONTAL Sin determinar

CUBIERTA Inclinãdâ

FACHADA Revestimiento continuo con impostas lisas

OBSERVACIONES .-

N9ALTURAS 5

Época s. xtx

jecru¡r
1

Residencial

IPROPUESTO Residencial y/o
compatibles

DESTIN0 Privado

USo IACTUAL Residencial

P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

USO

P.PISOS

IBueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIÓN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia del Santísimo Cristo del

Salvador

h

ÁnenAnQUeofÓG|CA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-I)
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VATORES

@ xrsrónrco

O currunn-

O p¡rse.¡fsrrco

O une¡Nfsrco

@ Define la trama urbana

@ Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio en esquina recayente a Calle Sagrario del Salvador y Calle Viciana. Se compone de planta baja más cuatro plantas piso. Todas las plantas tienen la

misma composlción, consistente en tres huecos a la Calle Sagrario del Salvador y dos a la Calle vlcianâ. Presenta dos balcones de forJa por planta, con bajo

balcón con retfcula de foqja y azulejos. Fachada austera con revestim¡ento continuo p¡ntado e impostas lisas separando plantas. Corn¡sa moldurada con

canalón vlsto, y cubierta incllnada.

Equipo Redactor

O eneurscró¡¡¡co
O rachada

O crbt"rta

O ripotogf-a

O slrtur. constructlvo

O ocupac¡ón de parcela

@ altura deforjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS rl4oo

PTANTAS

çt
Equipo Redactor
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CATÁLOGO DF BILNES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbaníst¡cas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENEIONES,PERMITIDAS

O cot'¡seRv¡clÓt'¡

@ Mantenimiento

O Consolidación

O nesr¡unecró¡¡ @ neHmturectóru

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribuc¡ón del espacio interior

O Reestructuración

O Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENOóN

O euvrruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcc¡ón del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artíst¡cos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos improp¡os deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

sigu¡entes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalac¡ones sin tratam¡ento adecuado en fachada; presencia de máquinas

exter¡ores de a¡re acondicionado suspendidas en fachada.

o REPOS|C|ÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O Re roRun oE DrsrRrBUoóN TNTERToR

O oevoucrorurs

O osnAs DE PLANTA NUEVA

O p¡nceucrór'r

O ornos
-Fachada:

Solo se perm¡ten intervenciones de conservación y restaurac¡ón. En este caso se permitirá la regularización de huecos en planta baja.

- Cubiertas:
Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su conf¡Buración exterior ni que el camb¡o transcienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural, Elementos comunes (tipología edificatoria) y Unidades funcionales (tipología unidad funcional):

Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten intervenc¡ones de reestructuración sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

Si la reestructuración afecta al cuerpo de salida a cubierta se tendrá en cuentã que se perm¡te un solo cuerpo cuyo volumen emergente será el mínimo

técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m) y superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menor volumen previo. La solución

empleada en el tratamiento del cerramiento emergente será material y acabado igual a los de fachada con aperturas mínimas para ventilación lalturð

máx.0.30m).

- Demolíciones

Solo se permiten las que derivan de la reestructuración.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologfa o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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